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]3ere©Xio d© a s ilo .

i ivn número del JSew York.TIe- 
leimos la noticia de q uo  el Co­
lante Tilomas, bujo cuyo man­
eta el crucero -americano Ben 
ton, surto en «"rúas salvado - 

. i, había informado al Departa 
,o de Estado en Washington, 
d General Antonio Ezcta lía- 
aban donad o el asilo á bordo de 
d crucero, embarcándose en un 
e de vapor que dejó el puerto 
a Libertad el mismo día. Esa 
ia no ha sido confirmada, por 
no oo da snnonersfi ene dicho

5UUIO OS to «3UUI.V., — ---Y"
o- ha sido en los últimos (lias 
■ ía prensa de Panama y por la 
Nueva York, ha escrito el señor 
trick Egsn, ex—Ministro de los 
tados Unidos en Chile, interesan- 
carta que publicó el New 1 ork 
il & Express, y de la cual ha re 
>lucido el Star cb Herald estos 
ratos:

'ero cuando los dictados de la huma- 
ad y de la civilización exigen el otor- 
iliento de usilo, y una vez que un reo 
ltico haya pisado ci terriLorioMe los 
ados Unidos, ya sea dentro dd ro 
to de una Legación ó la cubierta de 
buque de guerra, viene à ser de un 

o el huésped y el amparado de la 
eiou, por lo cual no vacilo en decir 
; su entrega bajo tales circunstancias 
la un alevoso acto ejecutado bajo la 
scara de la hospitalidad,- abandono 
d de los principios que sostienen los 

udos y uu oscuro borrón à 
»‘wa nacional.

rirla. derramar su últ’- 
' entregar á un solo 

,vá condiciones como las 
¿ encuentran colocados los re- 

,oos à bordo del .Bennington ; el 
Jrtugal profirió los riesgos de una 
uerra á entregar los revolucionarios bra- 
ileros, y si alguien piensa que los Es- 

' « Unidos, durante la Administración 
m Harrison ô de un Blaine, hubiese 
mancillado el honor nacional, es 
io que recuerde el hecho de la muer- 
el General Barrundia en aguas (le 
cmala en el mes de agosto de 1890; 
ais lo improbo con la destitución 
linistrq de los Estados Unidos en 
1 país por haber patrocinado la en- 
. del General á bordo de un bu­
rn ercantc de los Estados Unidos, y 
ispension del Comandante de un 
;ro también de los Estados Unidos 
no Iptbcr prontamente prestádole 
iccion y salvádole do sus enemigos 
uatemala.
te pais ha tenido ya' iTastante humi- 
on en lo relacionado con los som- 

; i y torpes asuntos dé Hawai ; espe- 
s poder salvarnos de nueva deshonra 
evitar el que se disponga la entrega 
s refugiados salvadoreños, 
erecto ha estado en esta ocasión 
mor Patrick Egan, y su voz 
favor de Antonio Ezeta y ele- 
refugiados salvadoreños à bov- 
iol Bennington, no podia pasar 
vertida para nosotros, que nos 
liamos de liberales, ni Será a

caso desoída por el Gobierno de 
su patria en circunstancias en que 
osa voz resuena como eco del idio­
ma -del derecho y de los más no­
bles sentimientos humanos. Si al­
go requiere unidad y exige univer­
sal homenaje en las relaciones de 
los pueblos es el derecho. Si la 
huella de la civilización debe ser 
una de progreso en todo el planeta 
y si el mismo cincel y ia misma 
escultura deben representar en to­
das partes aquellos sentimientos 
como las más templadas armas de 
esa civilización, nada hay que á e- 
so contribuya tan eficazmente co­
mo la sanción y el aseguro del de­
recho. i Se resolvería el Gobierno 
de Washington, en esta altura de 
imponente adelanto «pie uu siglo 
de veras fecundo ha desarrollado; 
se resolveria en esta altura que la 
humanidad ha remontado rebosan­
te de gloria y repleta de esperan­
zas, à romper con antecedentes de 
ese mismo Gobierno que lo enalte­
cen; se resolvería á oficiar de ver­
dugo consumando con la entrega de 
los refugiados el acto preparatorio 
de su suplicio en el tablado de la 
guillotina política ? La entrega 
sería también para ese Gobierno, 
Suplicio en tablado invisible, pero 
inevitable, que las leyes morales 
levantab para los tranagresores ds 
ellas en cualquiera de sus manifes 
taciones, porque tanto delinque el 
que atropella Códigos escritos co­
mo el que hace pedazos esa legis­
lación de amor, fraternidad y cris­
tianismo,dada por mano de las vir­
tudes de los tiempos y que prohibe 
el sacrificio del hombre por el hom­
bre. A la entrega se oponen, como 
decimos, tradiciones solemnes de 
derecho público, publicadas urbi et 
orbi por antecesores de Mr. Cle-

.1
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cretario del Departamento de E s­
tado en Washington, bajo la Ad­
ministración Harrison, á la cual tan 
especialmente se ha referido el se­
ñor ligan.

^ E x t r a d i c i ó n .
CONCEPTO DEL HONORABLE J. B. 
MOORS, SECRETARIO J)EL DEPAR­
TAMENTO DE ESTADO EN WASH­
INGTON, BAJO LA ADMINISTRA­
CION HARRISON.

(Traducido del ingles por M. Quincy 
Adams).

El mejoramiento en los medios de loco­
moción que nos proporcionan los moder­
nos inventos y la consiguiente facilidad 
de (pie los criminales fuguen, ha hecho 
de su extradición .asunto de constante y 
creciente importancia. Una persona co­
mete un delito atroz, y en pocas horas 
puede salvar los confines del pais cuyas 
leyes ha violado. Ya bajo la jurisdicción 
de otro, puede desafiar á las autoridades 
del territorio donde ejercitó su criminal 
actividad, à menos que el Gobierno dei 
puis de refdgio, animado del deseo de 
amparar la acción de la justicia tome al­
gún empeño en privarle de ia inmunidad 
del castigo.

Se lian Sugerido tres sistemas ó méto­
dos de procedimiento con los crimina­
les fugitivos: -1 ?. el enjuiciamiento y 
castigo por el pals de refugio ; 2 °  la ex­
pulsión y 3.  ̂ lu extradición.

Aunque el primer sistema ha encon­
trado hábiles sustentadores, general­
mente se le considera impracticable y 
como que nü satisface á vlos fines de la 
justicia, y jamás se ha emprendido se­
riamente darle aplicación.

Se considera inadecuada la expulsion, 
por el hecho de que ella apenas libra al 
pais de refugio de uu individuo posible­
mente peligroso; pero ese medio no con­
duce â la reparación de las leyes viola­
das. Podida empleársele como modo de 
sustituir la extradition, solamente cuan­
do por la naturaleza y circunstancias 
del delito el refugiado pueda no ser en­
tregado a sus jueces; pero que al mismo 
tiempo no es acreedor á amparo.

Solo en la extradición Se encuentra su­
ficiente remedio contra !q‘ perversidad: 
desembaraza al pais de reíkgio de perso­
na no grata y, al mismo tiempo, con­
curre à la acción de la justicia cutre- 
gando al ofensor para quesea juzgado 
conforme á las leyes de cuya violación 
áe le hace cargo.

Se ha discutido mucho por los publi­
cistas si la extradición ts en derecho

perfecta ó imperfecta: est 
obligación y de cortesía, 
sinerabargo, que dia à di¡ 
tancia, puesto que la ext 
general ha caiúo bajo la 
los tratados. No son ran 
en que se baya sugerido 
podría regular la extradic 
mo, por medio de una le 
enumere los delitos por le 
Iregará à los criminales f 
la entrega pueda hacerse 
mente de un tratado de 
Mas es decidida la tenden 
gulacion del sistema por 1 
cual se asegura la reciprc 
solo en principio sino reali 

•Hay tre9 sistemas ó me 
dimiento para la entrega ( 
les fugitivos. Al primero 
llamársele sistema ejecuti 
suprema autoridad ejecuti 
entrega al fugitivo con la 
evidencia que juzge bastar 
y se le dé. Al segundo, p 
sele sistema legislativo: es 
cual d pesar de que el Podi 
termina acerca de las cues 
es procedente ó no la entn 
vo, no puede sin embargo 
en virtud de ley exprés 
puede ser llamado siste 
bajo el cual mientras que « 
vo de ia nación dicta la ù 
en el asunto de la entrega 
sunto reo, toca á autorida 
judicial la investigación pi 
ea de la criminalidad del i 

fin los Estados Unidos 
práctica del sistema judici 
minar apreciación del ear< 
cuse al refugiado, según 1er 
á autoridades de] oiden ji 
dictamen fuere en el senti 
pruebas aducidas no son d 
se le habrá de dar la libert

si es de 
. es óste, 
de impor­
ion en lo 
tacion de 
ocasiones 

cada pais 
or sí mis- 
ncral que 
les se eri­
zos, y que 
icndiente- 
iprocidad. 
icia la re­
íos con lo 
1, no tan 
i también, 
de proce- 
j crimina-

Íros puede 
ajo 61 la 

d Estado 
irqeba de 
que exija 
apeilidár- 
rel en el 
eutivo de 
s sobre si 
leí fugiti- 
iarla sino 
1 tercero, 
udiciario, 
e ejeouti- 
.. palabra 
eo ó pre- 
lel orden 
nar acer- 
lo.
valece la 
La preli- 
que se a- 
responde 
il. Si su 

que las 
iviecion, 

deten i-

j'oara a- 
el de

de la magistratura fuere ? ntrario—
que hay suficiente prueba < mvi ccion 
—se somete al detenido à lutoridad 
del ejecutivo, â quien se le rá de pa­
sar lo actuado por la mag ura para 
que en definitiva decida; y ) el eje­
cutivo puede ó no acceder entrega.

Al examinarse un cargo riminali-
dad, naturalmente surge ( cuestión:
¿cuáles deben de ser la nat dlk de­
lito y la evidencia requer que
sea procedente la entrega rWilivo ? 
En algunos países essufic, 
prehenderle la constancia ■ 
origen se procede crim i^l , 3, contra 
él. En otros, es requisitof 1 menos
prima facie, se evidencie i fiabilidad
del acusado. Tal es el cas< ios Esta­
dos Unidos, donde la reí es que la
prueba de la eulpabilid^ e de ser
tanta cuanta se necesitaría >s Estados
Unidos para dictar la cone Jon del a-
cusado, en habiendo coin el delito 
en territorio de su jurisd; 1.

¿ GfKiles crímenes deben objeto de 
extradición? La respuesta le depen­
der de varias circunstanei lutre paí­
ses vecinos, el catálogo de 1 litos lia de 
ser más amplio que entre 3 distan­
tes : entre aquéllos se debe incluir de­
litos de relativa trivial im lucia. La 
policía y el sistema judici 3 un pais 
han también de ser capuí ¡ obrar ex­
peditamente para obtener optura de
los criminales fugitivos. í general­
mente admitido que la ex cica no se 
otorgue por delitos politi salvo esti­
pulación expresa de un t lo, y gene­
ralmente también, seme ¡> estipula­
ción no se admite en ell n el ajus­
tado entre los Estados Ui y Bélgica
el 13 de junio do 1882 se >to:

“ (TV.) Las estipulacioi 3 esta con­
vención no serán aplicab personas
enjuiciadas por delitos 1 eos o LGs 
Conexionados con ello i persona
que habiendo sido entreg 1 causa de 
delito común, de los enu los en ej 
articulo IL, consecuenc nte, y en
ningún caso, será juzgada nada eu el
Estado al cual se le haya ado la ex­
tradición, à  causa de cul ó delitos 
políticos cometidos con 1 íorldad à
la extradición, ó ds aotc jnexiona-
dos con tA.es cdli’as ó d s politi­
cos; à menos que hubiese atado en li­
bertad para ausenta» so del pais, por un 
mes despues de cuando debió do ser 
juzgado; y en el caso de condenación, 
por un mes después de sufrido la peua ó 
sido perdonado. No serán considera­
dos dolíIno nnlítm.v.- ó nr-irtc

dos con tal especie de delitos, los atenta­
dos contraía vida del jefe de un Gobier­
no extranjero 5 contra algún miembro 
de su familia, cuando tales atentados 
comprendan intento de homicidio, ase­
sinato ó envenenamiento. ”

Se comprende qne semejante cláusula 
es simple declaración legal de que no es 
crimen político el atentado contra la vi­
da de un soberano [ó jefe de un Estado] 
ó de uu miembro de su familia. Se ex­
cluye generalmente de los tratados de 
extradición los delitos contra la moral, 
las leyes religiosas y las de carácter mu­
nicipal ; esto es, aquellas sin relación con 
los intereses de la policia nacional.

No es extraño encontrar en conven­
ciones de extradición cláusula que limi­
te su otorgamiento según la gravedad 
de la pena imponible á (pie el presente 
reo esté sujeto, [*] Discutible es si tal 
limitación satisface ó nó en la práctica 
y si asegura la reciprocidad deseable. 
Parece que el suceso podría depender de 
que se unificara la legislación penal.

Una de las más graves cuestiones de 
hecho es la de la detención y  arresto 
provisional del fugitivo ô reo presunto. 
El uso del telégrafo con el fin de ase­
gurar su detención y aprisionamiento es 
frecuentemente esencial para la captura 
y posterior reclamación del acusado. No 
son* raras las convenciones de extradi­
ción que sobre ello establecen reglas; 
sinembargo de las que con otras poten­
cias ha ajustado el Gobierno de los Es­
tados Unidos,[pocas las contienen, Crée­
se, con todo, que en los Estados Unidos 
la Ley y  la práctica proveen amplia y 
oportunamente à asegurar la captura y 
detención de los fugitivos de la justicia, 
antes de la formal solicitud de su en­
trega. En tal circunstancia, algún agente 
autorizado del Gobierno solicitante—un 
Cónsul según más generalmente se a- 
oostmnbra—uresenta baio de iuramento

comprendido entre los especificados en 
el tratado de extradición. La solicitud 
para que se detenga el refugiado se ha­
ce en ciertas circunstancias por telégra­
fo y por medio de éste da sus informa 
ciones el Gobierno demandante. Si la 
demanda es fundada, el Magistra­
do ante quien se le presenta dicta or­
den de prisión contra el acusado y se le 
mantiene detenido por el tiempo que se 
juzgue prudente, según las circunstan­
cias, para la producción de la prueba 
que evidencie la criminalidad del dete 
nido.

¿Una nación debe de entregar sus pro­
pios ciudadanos ? La regla general in­
cuestionablemente está porque rehúse 
su entrega. Créese encontrar la justifi­
cación de esta regla en el hecho de que 
las leyes de la mayor parte de los paí­
ses proveen al castigo de sus respectivos 
síibditos 6 ciudadanos por las culpas y 
delitos que cometan en el exterior, yen 
el supuesto derecho de primacía del país 
de origen del fugitivo de juzgar’e si se 
encuentra en él. Como el objeto pri­
mordial de la extradición es el juzga­
miento y castigo del violad-or de una 
Lejq conforme à la Ley misma quo vio­
ló y bajo su imperio: objeto importan­
te por muchas consideraciones de con­
veniencia, así como de justicia confor­
mo à la Ley. penal, muy bien se puede 
controvertir el derecho que tengan las 
naciones en su p e rs is te ra  de hacer ex­
cepción general la extradición de sus 
ciudadanos ó súbditos.

¿ Una persona extradita por una culpa 
ó delito, puede ser juzgada por culpa ó 
delito distintos, antes de que haya te­
nido lugar de volver al pais que otorgó 
su extradición ? Adversamente à la afir­
mativa se arguye que en admitiéndose 
la regla habría incentivo para el abuso 
en los juzgamientos por extradición, y q’ 
se abriría una puerta à  las persecu­
ciones políticas. En sentido opuesto á 
esto modo de vci* puede bien observar­
se que si es manifiesta la buena fe del 
Gobierno que demanda la extradición, 
y do la prosecución del juicio ésto no 
aparece con carácter político, es innece­
sario despojar á la justicia de la facul­
tad de requerir al culpable puesto en li­
bertad , solamente porque se le entregó |

—[*] Acaso se refiere el autor á Co­
lombia, donde, bajo el imperio de la tan 
maldecida Constitución de Rio Negro, 
aun existiendo* trotado do extradición, 
ésta no era procedente si la pena impo­
nible al presunto reo extradito debía de

por otro delito. lia  
idea de que al met 
pueden salvar tales est 
à la limitación del de. 
sobre la letra del tratado, 
bargo, no allana la dificulta,, 
se hallaría eficaz remedio est. 
que las personas entregadas p*. 
lito no puedan ser juzgadas por 
se opone el Gobierno que la entre, 
que antes del juzgamiento el Gobi, 
no que obtuvo la extradición dé al Esta­
do que hizo la entrega, noticia de su 
intento de juzgar al reo ô reos por otros 
delitos distintos de los que motivaron 
su extradición ?

Puede ocurrir que distintos Gobiernos 
soliciten de otro la entrega de un mis­
mo individuo: en tal caso ¿ cuál de­
manda debe de atenderse ? La regla que 
generalmente se observa en los Estados 
Unidos es la de honrar la del primer 
solicitante.

i Cuál es el límite de la acción que 
á un Gobierno le sea permitido ejerci­
tar en amparo de sus ciudadanos ó súb­
ditos, estantes en pais extrajero, y ob­
jeto de demanda de extradición por un 
tercer Estado ? ¿ Puede objetar la en­
trega basándose en el hecho de que el 
Estado demandante no esté ligado por 
tratado de extradición con el Estado 
bajo cuya jurisdicción se encuentra el 
fugitivo ? Y si se alega que la regla es 
que el fugitivo está sometido al mise- 
tratamiento que lo estarían ios r ’ 
danos ô súbditos nativos del p' .0 
quien se demanda la extradición ás-. 
tado 6 que por origen pertenece ugi- 
tivo ¿ puede objetar su extr ion,
porque conforme á sus leyes y ícti­
cas estaría exento do ella ? I  ac­
uca del Gobierno de los Estad' (ni­
dos consiste en declinar la ext; ion
en ausencia de tratado.

E

[De Jül Uranista de Pa 
Bogotá, 15 de j

Señores D. Julio Añez y D. Juan Igna- 
nacio Galvez, Directores de Los He­
chos, etc., etc., etc.—Presentes.

Señores:
Como yo be sido acusado por el Tribu­

nal especial que ustedes presiden, el cual 
ha asumido el triple carácter de funcio­
nario de instrucción, de Fiscal y de 
Juez, tengo el deber de defenderme, y 
para hacerlo,he creído conveniente á los 
intereses de mi causa,empezar por dar à 
ustedes el poder de investigación que 
acaso no les dan las leyes.

Con este objeto he otorgado á su 
favor ante el Notario primero de este 
Municipio, señor D, Jorge Gaítan, be jo 
el número 689, fecha, 13 del actual, eí 
poder que bajo esta cubierta les incluyo, 
debidamente registrado.

Acéptenlo ustedes, yo se los ruego, y 
armados con él, investiguen ustedes to­
das mis acciones y entréguenlas à la pu­
blicidad más resonante, en la seguridad 
de que procediendo así, me prestarán 
señalado servicio, como que trabajarán 
por mi honra y por la; de mis hijos.

Ruégoles igualmente se sirvan publicar 
en su periódico esta carta, el escrito quo 
con ci título de En defensa de la honra 
aparece en el número 1075 de El Correo 
Nacional, que también les incluyo, y el 
poder ft que me he referido, enviándome 
la cuenta respectiva.

Soy de usdedes muy atento,seguro ser­
vidor,

Jorô  “Tolguin.

L ; a ¡ai; 16,1894.' 
Señor I). Jorge Ilolgum. etc.etcwctc.— P.

Señor:
Hoy recibinic vtu de ve X la

cual adjuntó usté G: ma-numero
689, por la que nos e '-«• apode­
rados para la gestion 1 negocio*’
que alli enumera ust naco una
donación.

Nosotros no nos hei. 
en Tribunal, ni hemos asu 
ter de funcionarios de instr 
fiscales.nido jueces: somos 
simplemente, y cumplimos nue. 
de tales como mejor lo cntendeL

Por lo que hace relación al poc 
usted nos incluye, no podemos.torn. 
nct¿ suyo sino como broma, á pysar 
que es Usted una persona seri , porq 
si usted tstá acusado ante los'tribun

i . . . . , ' .  -  ~  —— -  ' ---------- * -  "  — S 1  -
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ion 
.ere-1 

;ncio- 
os que 

“cod 
ite y de 
lince â la 

i usted nos 
,inas, puer- 
lo que usted 

'no puede te- 
opiimeutü Im- 

donaeion y po- 
-tn, también le- 

y nos pondrían, de 
categoría de encubri­

rá reproducido mañana, 
.te periódico, por defereu-

03 servidores,
.o ASez.— J uan Ignacio Galvez.

C en ten a r io  de u n  p rocer .

Entro loa muchos vicios que los 
compañeros de Colon esparcieron 
por estas tierras americanas, no ha 
prosperado el do la ingratitud.

El abandono do los estudios his­
tóricos, en lo que al pais se refie­
ren, es cosa que no puede negarse.

Sobro nosotros ejerce singular 
fascinación el desarrollo de aquellas 
sociedades europeas, que son como 
el libro en que la humanidad ha 
escrito sus más interesantes pági­
nas.

Sabemos más de Francia que do 
Colombia, y esta fuerza de atrac­
ción que del exterior nos viene, 
nos lleva precisamente á aquel a- 
bandono.

Creemos que los conquistadores 
nos trasmitieron con Su ^sangre — 
sangre altiva—la pureza del senti­
miento nacional, pero acaso nos de­
jaron , también ,. junto con 
ese legado, todos los ardores de la 
pasión política.

Mucho pretendemos saber do 
política y do política pretendemos 
vivir, dedicándole todo el vigor de 
nuestras facultades y todo el vigor 
de nuestros esfuerzos.

Por eso la política es frecuente­
mente el nivel que aplicamos pa­
ri ■' • i... CSVutuM-.de • tí..

la gloria de estos héroes,’ no liay ni 
puede haber un pió más ni un pie 
•menos en jas estatuas que los sim- 
bolíepn.

ïîa tempestad los sorprendió á 
todos en mar sin orillas y la común
energía salvó à algunos del sacrifi­
cio ; pero ú todos tío la deshonra. .

Los que nos despertaron del suo- 
flo-ergástula de tres siglos y diri­
gieron nuestros primeros pasos, son
acreedores, por igual, à la admira­
ción de la posteridad y al agradeci­
miento d© los colombianos.

También la voz que sale del
fondo de sus sepulcros, uos habla
do libertad, igualdad y frater­
nidad, no para hacer uso de
estas palabras como manto de o- 
presion sino para piacticar lo que
ellas encierran como trípodo bri­
llante de la República.

Por eso conviene á la patria no
olvidar aquéllos que la sirvieron con
desinterés y abnegación.

Las cenizas de los grandes hom­
bres han de ser para los pueblos
el ara do su culto histórico, la en­
señanza do su apogeo moral y el
estímulo de nuevas virtudes.

Patria olvidadiza, pueblos ingra­
tos no suministran nobles caractè­
res ni dan de sí una sola raíz
do gloria ó de engrandecimiento
para el género humano.

Es lealtad la gratitud, y traición
lo contrario, y por eso no es dudo­
sa la elección entre el Conde D .Ju­
lian umversalmente reprobado y el
héroe de Tarifa prefiriendo oí sacri­
ficio do su hijo à la entrega de los
muros que se le habían confiado.

Por eso también, en la larga pe­
regrinación de las naciones ; en ese
dilatado trayecto de siglos que á 
manera de Rubicon vienen las g e­
neraciones atravesando en pos d<‘ 
perfeccionamiento y de las bellezas
del porvenir ; oscurecida muchas
veces la luz misteriosa que dirige
los destinos humanos ; fácil es co­
nocer hoy, en la distancia y en los
tiempos, los desiertos, profundida­
des y escollos salvados, porque cada
grande hombre quo se ha empinado
sobre la altura ordinaria do sus se­
mejantes, representa una pirámide
indicativa del sendero recorrido
por la humanidad.
En nombre do la República—á los

quo de republicanos nos preciamos
—nos toca enaltecer, en el templo,
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uia» lio alumbrar su tumba de pro­
cer. No es tumba huérfana la de 
los luchadores de la libertad: la del 
patriota señor Arosemeua y todas 
las de los que se confundieron en 
los fastos de nuestra independencia 
son monumentos doblemente con- 

. sagrados por lá gloria de Colombia 
y por la justicia de la posteridad.

Al trazar estas líneas,en Vísperas 
do f,u Centenario, no liemos pre­
tendido hacer el elogio dê  quien 
con sus actos se lo g r a n je ó  él mis­
mo; mas cumplía à nuestra labor 
de periodistas este tributo por el 
ilustre extinto y este testimonio de 
aprecio por nuestro respetado ami­
go, doctor D. Justo Arosemeua, so­
breviviente hijo de aquel patricio, 
qno lejos do rebajar el calibre mo­
ral do su progenitor, lia mantenido 
intacta y con brillo la herencia del 
nombre y la de los públicos mere­
cimientos.

A estas lincas nuestras le damos 
complemento con la reproducción, 
que comenzarnos, del escrito que 
so leo en seguida, y que ha circula­
do en hoja volante.

C e n te n a r io  d e  n n  p r o c e r .

Estimamos deber nuestro conme­
morar el centenario de uno de los 
próceros de la independencia dol 
Istmo, que ocurrirá el 2G do julio 
próximo, como se ha hecho respec­
to de otros. Y al cumplirlo, pro­
curáronlos reducirnos à exponer he­
chos ciertos, con observaciones 
pertinentes, sin arriesgar exagera­
ciones, que se dejarían pasar solo 
por urbanidad de nuestro público 
amablo y a las veces demasiado 
tolerante.

Nos referimos al señor Mariano 
Arosemena y nos valdremos en mu­
cha parte de una corta pero sus- 
lauciosa biografía publicada dos 
dias después de su fallecimiento, 
por nn escritor cuya imparcialidad 
para con ol difunto era intachable: 
el joven Manuel Gamboa. Muéve­
nos esa imparcialidad y el deseo de 
tributar asi nuestro reconocimiento 
á la memoria de un escritor (tam­
bién muerto) con quien no estaba 
ligado ni lemotamente el objeto de 
su hidalga exposición. Son suyos 
los trozos entre comillas, de vez 
en cuancl levísimamente modifica-

tenso amerk q de tal manera, 
que para él L rica republica­
na era toda un daría por sus 
afecciones.

*' En tiempo <- lobierno pe­
ninsular el señor . seuioua ocu­
pó en Panamá una siciou d is­
tinguida y fue honrada >or las au­
toridades españolas coi. varios des 
tinos públicos ios cuales desempe­
ñó con acierto: entre otros, fue R e­
gidor, Procurador y Alcalde ordi 
nario Constitucional en el Ayun­
tamiento de Panamá, puestos en­
tonces de alta significación.

“Fué también Capitán de las mi­
licias disciplinadas, y posterior 
mente miembro de la Diputación 
provincial á la Corte de España. 
Había sido designado para este úl­
timo puesto, cuando ocurrió el 
magno y glorioso acontecimiento 
del 28 de noviembre de 1821, en 
virtud del cual vino en ese dia á 
tierra en el Istmo el poder espa­
ñol, y en su lugar alzóse el estan­
darte de la República.

“En aquel dia lá* autoridades, 
que apoyaban el movimiento, y los 
notables de Panamá, se reunieron 
en una Junta que, por medio de 
una acta, declaró el Istmo indepen­
diente de su metrópoli. Al pie de 
ose documento, precioso para los 
istmeños, se encuentra en sexto lu­
gar Ja firma de Mariano Arose­
mena, junto con la de los demás 
Jefes y empleados públicos, ecle­
siásticos, de hacienda y militares, 
que concurrieron à la Junta. De los 
treinta 3 uno que firmaron ei acta 
no vive ya ninguno.”

Fué el señor Arosemeua de los 
que más sacrificios hicieron en fa­
vor de la independencia de su pais. 
Mourgeon, último Jefe Militar es­
pañol en el Istmo, había partido 
para Quito, dejando un Panamá al­
gunas fuerzas, que en parte con­
vencidas de la inutilidad de opó 
nerse á la voluntad bien pronuncia­
da do los pueblos americanos, y 
en parte rendidas à argumentos 
más tangibles, cedieron á la situa­
ción, y se dispersaron. No poco 
dinero fué necesario emplear al e- 
fee lo, y para ello contribuyo np 
poco D. Mariano Arosemeua.

No es de este lugar discutir si 
vale más siempre y por siempre 
ganar las batallas á sangre y fuego 
Ullfl á om v nlatn Los istmeño»

fuai . .t ciudad del se ­
ñor Liquiuuu.ui de la Compañía del
Canal.

Ya en El Cronista de esta loca­
lidad y en fecha reciente se dejó 
comprobada ia manera cómo se o- 
feetuó la negociación y ios motivos 
que indujeron al señor Mange para 
haber convenido en vender á una 
empresa minera una reducida can­
tidad de material; pero parece que 
ello no satisfizo a los valetudinarios 
de ia prensa que sin el valor sufi­
ciente para debatir el hecho en la 
localidad con los elementos de que 
disponen y comprobar lo que cap­
ciosamente aseveran, fueron à bus­
car asilo en el extranjero para quo 
la distancia y ia reserva les aleja­
se de las responsabilidades que do 
tul cat-go hubieran podido des­
prenderse. El telegrama á que nos 
referimos dice asi :

Panamá, juhio 28.- Mange está ven ­
diendo nuevamente materiales del Ca­
nal. Ha vendido veinte carros Dacáuvi- 
lle y una cantidad de rielen à una Com­
pañía minera de Colon.

La noticia como hemos dicho an­
cos, liada tiene de nuevo, sus fines 
son lo (jue censuramos. Es por ello 
por lo que son timos que gentes a- 
jeuas á toda buena acción 6 incó­
modas con su pequenez estén do 
coutinuo en movimiento procuran­
do denigrar ou el extranjero repu­
taciones bien adquiridas en una vi­
da toda llena de méritos.

Un telegrama concebido en los 
términos del anterior tendrá quo 
ser siempre malicioso,- un despacho 
de esta naturaleza implica, pues, 
que el señor Mange ha ejecutado 
un acto indebido pura lucro perso­
nal; con él,) es indudable,se ha pro- 

: tendido echar un baldón à la hono­
rabilidad del señor Mange, y .'por 
quiénes ! per los que no pueden 
conseguí1' propósitos Je lucro, por 
los que no tienen títulos honrosos 
conque presentarse ante el públi­
co, lo cual los llena de encono con­
tra todo lo bueno, y todo lo que 
hay de respetable: en fin,anarquis­
tas de la ajena honra.

Ei señor Mange, debidamente au­
torizado per el señor Liquidador, 
enajenó á una Compañía minera 
establecida en el Distrito de Porto- 
¡>elo, una reducida cantidad de ma­
terial y esto lo efectuó depositando

' ' „ * ‘ ' *•
Con la política queremos resol­

verlo todo: impuestos, consumos, 
ferrocarriles, agricultura, relaciones 
sociales y  hasta el equilibrio eco­
nómico sin el cual se alcanza el 
polo opuesto : la bancarrota.

Pero esta desidia por el saber 
histórico patrio no implica ó no 
Puedo implicar desidia en el amor 
por los proceres do la independen­
cia.

Gobiérnos de secta acaso hayan
murrido en ese pecado; pero la ma­

de los colombianos no olvida 
'ones, no reniega ni píle­

los obreros de su 
'Moa.

los afee-
.■ *nie elinflujo p. ,,,0

hubiera están,, 
ra aun del lado 
libertadoras, y no de 
de aquellas que más bn. 
reflojado en ios anales de la m. 
na guerra.

La gloria militar como que hu- 
bieia eclipsado los otros heroís­
mos, siendo esto consecuencia lógi 
va tal vez de quo nuestro bautis­
mo de pueblo libre no fué sino 
bautismo de fuego.

La acción lenta de las ideas libé­
lales, deesas ideas que fueron el 
agua lustral do aquel bautismo, to- 
ao lo va rectificando, todo lo va 
purificando y—lazarillo de luz-oíos 
va indicando también todo lo que 
debemos hacer y todo lo que de­
bemos esperar.

El punto de vista político, la 
i alaga de los deslumbramientos 
bélicos van cediendo poco á poco, 
aquel en su egoísmo, ésta en sus 
pretensiones.

Surge paulatinamente, á medida 
que la ilustración cunde y  que el 
concepto del derecho se espaude, 
la mancomunidad en el prestigio y 
en el renombre de los que, con 
clámide ó sin ella, con escudo ó sin 
el, por este ó el otro camino, fue­
ron realm en te,como Ip hemos dicho, 
obreros do nuestra emancipación 
^política, y  por consiguiente proce­
res de la libertad.
Si unos y otros-ios del hierro del combate 
y los del acero ci vil —trabajas on por 
Li exi-tencia do Colombia con¿o en­
tidad libre y soberana, y já/ínos y 
otros p confundieron, - v /h s  pena­
lidades de los perseguidas y en las 
resistencias á los perseguidores, no 
bay ni puede haber linca\nie parta

• u - \

noticio que reenumos. JL¡as institu­
ciones libres son el desideratum de 
la política moderna, y los pueblos 
que en mayor ó menor escala las 
poseen, son los que con mayor cer­
tidumbre van camino de su desarro­
llo histórico. Dolores inmensos 
precedieron al establecimiento de 
osas instituciones, como para de­
mostrar que dolores son el precio 
de todas las grandezas. No han a- 
cabado los sufrimientos en estas jó­
venes nacionalidades del nuevo mun­
do, como para convencer que sin 
ellos no puede existir varonil ade­
lanto. De aqui el axioma secular de 
que no es la via sacra de las ideas 
liberales la que conduce al Mismo, 
sino la ceguedad voluntar 
gunos cerebros que mirai 
vidumbre de la colonia, 
ligios de aquel pasado, 
redención del presente 
de dicha del porvenir, _ 
el martirio y cu ia victoria no us­
inera concluido ia lava ¿el volcan 
de entonces.

Aquí en el Isttño no fueron po­
cos Jos que en la santa tarea mar­
caron huellas iñdelebles. Aqui se 
consumó episodio de gran fama: la 
declaratoria de independencia el 28 
do nowembre de .1821,en que la Re 
pública se alzó sobre la demolición 
del trono. Patria buscaban los ist­
meños y patria encontraron merced á 
esto acontecimiento que contribuyó 
con nuevos destellos á iluminar la 
causa pública do la America, la e- 
popeya gigantesca de aquellos 
tiempos. Entro los signatarios do 
aquel documento, en medio de a- 
quella.s circunstancias memorables, 
figuró D. Mariano Arosemena,cuyo 
centenario se cierra el 26 del pro-’ 
sente mes. Nació en Panamá el 
26 de julio de 1794, y cargado de a- 
ños y de merecimientos murió en 
mayo de 1868,época en ^’redactaba 
La Estrella de Panamá. Fué larga 
la carrera pública do este1 pana­
meño, clasificado con razón entre 
los proceres de la independencia. 
En los diversos incidentes de su vi­
da, miró siempre po- el bien dé la 
patria, á la cual dedicó en primer 
término, lo mismo en lab horas de 
tribulación como en la> horas de 
felicidad, todas las facultades do su 
alma, todos los entusiasmos dé su 
mente y todos los cariños de su 
c irazon. Los rayos do la historia y 
ia siempre apacible claridad de ía,
g iatitiu  nacional no dejaran ja ^

mo, y redactor de La Estrella < 
Panamá en la época de su muert 
nació en esta ciudad el 23 do jul 
de 1794. Fueron sus padres el si 
ñor D. Pablo Arosemena y la señi 
ra Doña Martina tie la Barrer 
ambos pertenecientes á las más di 
tinguidas familias.fc>i no fuér 
mes demócratas, agregaríamos qt 
D. Pablo Arosemena, á más do s
Coronel de Milicias, fué tambií
Caballero de la Real Orden c 
Carlos IH; pero no damos impo
tanda á estas adquisiciones, qi
se compraban entonces, como he
se compran otras cosas menos inc
centes, y el señor' Coronel D. P
blo pudo muy bien pagar su c 

11 •í'>' con los mucho* miles c 
- 'me hizo en el a

' "d a tiv a

. •

caeion, m— 
no abundaban onto,,.. 
aprendió el joven Mariano 
mena latinidad y algo de Huma­
nidades; y obtuvo conocimientos 
generales hasta donde lo permití > 
roa los libros á su alcance. H ere­
dero, coi no sus hermanos, de una 
hijuela no despreciable, y no ha­
biendo recibido lo que so llama e- 
dncacion profesional, se dedicó al 
comercio, ocupación que fué siem­
pre favorita entre los panameños, 
pero que naturalmente no corres- 
ponde á todos y  á fú que no corres­
pondió à ninguno de los herede­
ros do D. Pablo, que con su fortu­
na no heredaron su aptitud espe­
cial para compras y ventas.

Mientras ejerció el comercio, D. 
'Mariano xLrosemeua.viajó al Ecua­
dor, Perú y Jamaica. “ En dos 
distintos viajes ol señor Arosemena 
trabó relaciones en el Perú con ios 
patriotas expulsados de Chile y 
Buenos Aires po A Gobierno es­
pañol, y cultivó ^ston, ca­
pital de la Isla r , las mis­
mas relaciones .nezolanos
y Granadino? s de sus
p aises por Ir Mes espa­
ñolas en teas ideas libe­
rales ” ó ú <h prófugos dol
sacrificio.

“ H é ay a práctica dol
señor Ar ¿n ella fueron
robustec'* ideas en favor
de la li su pais natai.
Desdo rofesó el más in­

hubieran luchado en el campo de 
ía muerte, si necesario hubiera si 
do, el 28 de noviembre de 1821. 
Como quiera, capole à D. Mariano 
Arosemena parte muy principal co 
aquel glorioso acontecimiento, que 
tan justos encomios arrancó al Li­
bertador. Y dábale tanta .impor 
tancia, que desde su fecha y por 
años conservó en su sala do recibo 
un cuadro que había hecho prepa­
rar con esta inscripción entre iaure-
icq.

“Memoria al 28 de noviembre de
1821. ” Fué una da las primeras y 
más fuertes impresiones de nuestra 
niñez, y con éstas y otras leccio­
nes objetivas ¿e la libertad, nues 
tra educación vino en ayuda del 
instinto y la herencia de aquel sen 
timiento.

Al comparar la manera como se 
4 "> dependencia del Istmo 

-'•ïoues de la A- 
onte

: y- ■ -d ños i 'a •' vo oí 
miY M de 1: 40 :

i <.:« . d t 2.8 1 ... rí; v . j i la  -. h  ;2¡>
por
sucumbió, coniu -
ci Jad ele Fernando Y i |,  ...
1822 por la intervención francesa. 
Había en el lamo españoles libera­
les que no miraron los conatos de 
independencia con ia ojeriza de los 
pacificadores á la usanza de Morillo; 
y eso explica por qué se toleraban 
publicaciones como la Miscelánea, 
periódico de 1820, bastar 13 liberal, 
en que comenzó á ensayarse como 
escritor el entonces joven D. Ma­
riano Arosemena, quien, como nos 
lo dijo algunas veces, era animado 
en su propaganda aun por españo­
les residentes en Panamá. Recuér­
dese, si no, que la independencia 
de Guatemala se hizo en el mismo 
año de 1S21, con la misma facilidad 
que la $el Istmo: su situación era 
idéntica.

(Contiwuará).

I m p u t a c i ó n  c a lu m n io s a .

No sin desagrado y con bastante 
'indignación hemos leído en varios 
diarios de Jos Estados Unidos, en 
E l Comercio de Lima, y  E l Globo 
de Guayaquil, todos de fecha 23 
del pasado junio, un telegrama en­
viado de Panamá y altamente o- 
fensivo para la reputación del ca­
balleroso señor François Mange, ac-

—. üsiiimos seguros
pasará por alto la injuriaque se lo 
ha querido hacer y despreciará ¿t 
estos rábulas de la prensa que no 
hacen otra cosa con ello que ¡adrar­
le al bol que los deslumbra.

*
El anterior artículo pertenece al 

Star & Herald de Panamá. Lo re­
producimos poique estamos iden­
tificados con el colega en el espíritu 
de justicia que lo dictó. De la cau­
sa de ia justicia ningún otro vocero 
mejor que la prensa. Se la hace­
mos, pues, completa al señor Man­
ge sin que sospechemos remet i- 
mente siquiera quién sea ó pueda 
haber sido el autor del despan1’- 
telegiático ou cuestión -  
tal conocimie,'J
nuestro propó:

" i acostumb

» el organic
ticuia. r ¡ómago que p.-
su actividad y no [Hiede digerir los < 
montos, acarreando dolorosos liichazoncH 
é inflamaciones iutestinales. Para disi­
par ese estado los módicos recetan de or­
dinario el Elixik dh Pepsina de Gri- 
m ,4- v CJí que asegura la asim ilación  
(' "Uos constitutivos de la car-

'•«culos y co: t ibtiye il 
la pubertad. 

'»rcioii£
al orge.
—Hasta la fecn»
.solo número de Los x ,. 
corresponden â lo que va i~. 
presente'mes y  à los últimos dias 
mes anterior. ,

Hacemos el reclamo, pues, à nuestro 
distinguido cofrade.
—Nos anuncia El Heraldo de Bogot aquí 
recibe La Situación con irregularidad.No 
nos explicamos esta, pues somos puntua­
les en el envío del periódico.
—El 12 do los corrientes se encon­
tró flotando, cerca al muelle uúme 
ro 4, el cadáver del señor \V. W 
Brook, Capitán del Soledad. E  
triste accidente, por lo inesperado, 
ha sorprendido à todos, siendo to 
davía un misterio la. manera come 
él ocurriera.
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__El dia 29 de junio pasado, dejó
de existir, en Poriobelo, la seño­
ra Zoila López, después de penosa 
enfermedad.

A sus deudos enviamos nuestro 
más sentido pésame.
—Ha llegado à la ciudad el señor 
A- de la Torre, Cirujano dental.
.—Leemos en nuestro colega The 
Colon Telegram que la Áspinwall 
fruit Company ha cebrado arreglos 
para embarcar guineos por Jos cin­
co vapores americanos que actual­
mente mantienen el trafico entre 
nuestro puerto y el de Nueva York.
—El doctor Pió Rengifo, verdade­
ra eminencia médica, permanecerá 
por algún tiempo en Panamá, du­
rante el cual atenderá en todos los ' 
jamos de su profesión.

Está alojado en el Oran Central 
Hotel.

-—Habiendo fallecido doña Angela 
Clement, que perteneció á La Coo­
perativa do Panamá, su Presidente 
señor D.M.D.Cardoze recuerda á to­
dos los miembros—en anuncio que 
registran los periódicos de aquella 
.ciudad—el deber en que están de 
consignar la cuota reglamentaria en 
la Tesorería do dicha sociedad, en 
.el término de setenta y dos horas, 
siendo de advertir à lus que así 
no lo ejecutaren, que se les borrará 
de las listas de la Corporación, con­
forme al Reglamento.
—En Quezalteuango* pago su tribu­
to á la madre tierra D. Federico 
Proaño, notable escritor ecuatoria- 

10. Exhaló, -sí, el postrer • aliento 
m las siempre sombrías playas del 
lestierro, víctima de las persecu­
ciones políticas, de osas persecu­
ciones odiosas que suelen reinar en 
3stos ¡raises fespanó—americanos 
mando el espíritu de la libertad 
ibandona sus horizontes porque ha 
visto destruidos sus fueros.

Conocimos al malogrado escritor 
en Cesta Rica y pudimos apreciar 
sus relevantes dotes de intelecto é 
ilustración.

El Ecuador lia perdido brillante 
ciudadano que en to< partes hon­
raba á su patria.

Paz à sus cenizas !

—Acusamos recibo * ' importante
folleto que contiene n 3 editoria­
les de Los Hechos, d s relaeio-

EEMITIDÓS.
República de Colombia.—Departamen­

to de Panamá.—Provincia de Colon. 
Alcaldía del Distrito.—NS 352—Co­
lon, 19 de julio de 1S94.

Señor Redactor del periódico La Situa­
ción. ^

Presente.
En el número 18 del periódico que U. 

redacta, correspondiente al dia 12 del 
actual, se encuentra un suelto que con­
tiene falsas apreciaciones, que siendo yo 
el funcionario à quien atañen, me veo en 
el deber ineludible de pedir à Lb, se sir­
va rectificar en el prpximo numero.

Sabe U. señor Redactor que los recur­
sos de que dispone el Municipio no son 
muy abundantes y que ha sido necesa­
rio hacer una seria reparación á la casa 
Municipal, en la cual se ha invertido el 
triple de la suma que primeramente 
asignó el Presupuesto para tal gasto, pol­
lo cual no se había podido atender á la 
composición de las calles de la ciudad; 
no obstante^ cuando el número 18 do su 
periódico ha visto la luz, ya se había 
principiado el trabajo de reparación que 
se efectúa aunque lentamente, por la 
escasez de mateiial para ello.

Existen en esta Alcaidía las diligen­
cias levantadas para comprobar la res­
ponsabilidad en que incurriera el coche­
ro Samuel Oreen, conductor del Coche 
número 8, por haber atropellado al Vi­
gilante número 2 del Cuerpo de Policía 
de esta ciudad y en vista de las decía ra­
cione verbales y ahora escritas que rin­
dieron ¿os testigos, la Alcaldía impuso 
al cochero citado tres dias de arresto 
que conmutó con seis pesos y por los 
ctqiles se le dió e! recibo número 165.

No es pues el caso de injusticia ù o- 
diosidad marcada que se decanta en el 
suelto que motiva esta rectificación, su­
puesto que cThecho filó investigado y 
hallada la responsabilidad del correc­
ción ado.

Conveniente sería, señor Redactor, que 
cuando U. quisiera" censurar los proce­
dimientos de esta oficina tales como los 
negocios de Deagostini, Maduro, barri­
do de las calles y el presente, se cercio­
rara bien de como pasan las cosas, para 
de esta manera no poner à la Alcaldía 
en el caso de estar haciendo constante­
mente rectificaciones enojosas que roban 
el tiempo necesario a otros asuntos de 
mayor Interes para la marcha de la 
Administración publica del Distrito.

Sírvase IJ. disimular que lo haya mo-

trados y funcionarios públicos encarga­
dos de perseguir y castigar los delitos.

Los magistrados‘.y los jueces están en­
cargados de perseguir y castigar los de­
litos, y puede llegar el caso de decirles 
que van ó no errados en un procedimien­
to,y que si varían, ô si no lo cambian,in­
fringirán la Ley, ó se harán culpables y 
habrá que acusarlos, etc. ¿ Mera esto una 
amenaza capaz de coartar la libertad de 
ios Magistrados ô los Jueces ?

Ahora, si dictada en última instancia 
una sentencia,podemos comentarla, seña­
lando los infracciones que se noten de la 
Oontitucion ô de la Ley, ó un prevari­
cato que lia podido determinar el pro­
nunciamiento de ella, ¿ atacaremos con 
eso “la inviolabilidad de la cosa juzga­
da?” ¿O incurriremos en este delito al 
censurar la sentencia q’ «nnonemos y ha­
blar. de los vicios que 1 luían ó la
impiden producir efeoo

nuará).

DE LA COM&AÑIA DEI ftOCARUIL
de F anai

La Dirección de 1 pan i a re-
solvió hacer las sig js altera-
ciones en su tarifa i tes > entre
Colon y Panamá, á ££ £n la cia
se 5 v. : “Álambhe d< o” (Wire,
iron), se cambiará lí Alam
bro do hierro com sin púas,
ni estar galvanizado tío modo
t r aba j ad o me j oranc común,
y en la 3 i3, clase se irá: “ A-
1 ambre galvanizado, otro rao
do trabajado mejorar común”.
Estos cambios come i à regir
después de 30 dias c fecha.

[NOTA: Gomó y dió aviso
al público, en fecha dé junio
de este añé, de que 'culo “A-
lumbre con púas” fui jado, en
la 3 ?. cíase de la tar ’iba men-
cionada, es innecesm :er móii-
to de él en el presen so.]
Coion, julio 11 do l í

j . . OtlVES.
Superintendente al.

U  E4L1 DES 3.

such cases an (Lío r medicinal purpos es¡7 
cun recommend a brandy or Cog*nac 
manufactured in GREECE by the “ ME­
TAN A BROTHERS.” All icxperinients 
performed with this spin have bee 
productive of the best results. It has 
stood the most rigorous analysis, a fact 
worthy to be permanently lemembered, 
to say the least, since a s ‘everybody 
knows, that .spirits are adulterated to a 
fearful degree nowadays.. Even those 
who pay the highest price and in the 
most aristocratic hotels and saloons., 
are by no means sure they obtain a pure 
article, one that wil not seriously in­
jure the health. I repeat the ‘METAXA’ 
brandy is a pure Vinous liquor free of 
bad ingredients or chemicals.

JOS. LEVI, m, d.
Colon, 4lli March 1894.

Colon, Marzo 12 de 1S94.
Señores doctores F. Prima, Rodolfo 

Halsted y Romelio Campillo.
Presente.

Estimados señores :
He recibido de Grecia, recientemente, 

algunas cajas de cognac, fabricado en 
aquclr país por S. & E. & O. Metaxa, 
abastecedores de 8. M. el Rey de los 
Helenos y de la Corte de 8. A. R. el 
Principe heredero. Los experimentos 
hechos en Grecia y en otros países de­
muestran que este brandy es el puro pro 
duelo déla uva moscatel, materia prima 
del tan afamado vino blanco de Chaléis 
(Grecia) Los fabricants,por cierto acredi­
tados corno los q’más en Europa, ofrecen 
pagar cien mil francos a quien quiera 
que pruebe que su cognac no está com­
puesto de uva pura. Como Ustedes y 
otros profesores de medicina en el Istmo, 
han tenido ocasión de probar en con 
valescientes la bondad y pureza de esta 
cognac,ruégeles se sirvan expedir me un 
certificado sobre el particular.

Soy de U., con todo respeto, muy 
atonto 8. S

C. LIMBERI.
Colon, marzo ,12 de 1894. 

efiur I), Ciríaco Limberi.-----Presente.
Muy señor mío :
Tengo la satisfacción de manifestarle 

quo el cognac griego que U- ofrece al 
público, es de superior candad, y ¡ue su 
ingestion en los limites que determina ;a 
Higiene es compatible con la salua.

De U. atento 8. 8.
R. Campelo M. D.

Medical Department of the Panamá 
R. R. Co,—Colon, Marzo 20 do 1894.

Señor 1). Ciríaco Limberi.—-Presente. 
Muy señer mió

He recibido su cartade 12 del presente, 
con referencia al cognac griego que U. 
importa;

Tengo el placer de decirle que he 
tenido ocasión de recomendar este 
cognac, en los casos que lie creído con­
veniente el uso de estimulantes, siempre 
con buenos resultados. ^

¡precio de cincuenta centavos.
-—Hemos recibido la visita de dos 
nuevos periódicos: El Iris de 
Bammquilla y El Heraldo de Macha, 
la  [Ecuador].

Retornamos el canje.
-—Nuestro amigo , señor doctor 
O á ríos Ospina Bayer, acaba pie 
fundar un diario en Ban Salvador, 
bon el nombre de El Tiempo, 
nombre que acaso él escogió en 
recuerdo de aquella hoja memo­
rable, de la que Murillo Toro,entre 
nosotros., hizo pedestal do sn g lo ­
ria.

Hemos recibido lo números 3, 5- 
-  q, por lo que le suplicamos nos 

uta los anteriores I, 2 y 4, que 
ltan.
de acá saludamos cariñosa- 

j al compatriota que no ce- 
i “ msa do las ideas libera* 

¿xito completo en 
Jo*

estamos mu , á los
.{ñores D. Antón.

Aparicio Y. y D. Rafae* 
bles, editores propietarios dei 
rectorio anuario de JBarranqv.illa, 
por el obsoquio q’ nos han hecho 
do un ejemplar de esta obra, que 
•creemos — como alguno otro lo ha 
dicho y à— de suma importancia 
para el comercio en general de 
lo República, especialmente para 
el de Barranquilia. El tomo p u ­
blicado, correspondiente al año 
en curso, da noticias de todas las 
empresas comerciales 6 industria­
les de que Barranquilia es asien­
to y también datos estadísticos 
tan convenientos y útiles, relacio­
nados con el pais, que bastarían por 
ib solos á hacer el elogio del tra­
bajo de los señores Niebles y  Mar­
tinez Aparicio, á quienes sincera­
mente felicitamos.

El Directorio anuario, como li­
bro do consulta, no «debe faltar 
•en la maleta del viajero. Los qué 
■deseon obtenerlo, ocurran al señor 
D. Hortencio Herrera, * nombrado 
Agente de los edietores en esta ciu­
dad.

D esp ed id a .

Justo Arose.men a pide à sus 
amigos órdenes para Nueva York. 
Colon, julib IB de 1?94

José M  l. Guillen.
- ----------------------- »

M e a iro s íg .

Señor Director de La Situación, .
Eu cl. escrito titulado Centenario de 

un procer, que circuló con La Estrella 
de Panamá on 10 del presente, pe esca­
paron, como es de ley, algunas erratas; 
y desde luego, dejo al piadoso lector 
quel disimule aquellas que pueda fácil­
mente advertir. Pero hay dos ó tres que, 
no hallándose en ese caso, perjudicarían 
precisamente á quienes no las han come­
tido,y quo. un autor neurosico quiere en­
dosar à quien correspondan : tul vez un 
copista campando -por su respeto.

En la primera columna, primer apar­
to, donde dice dejarán, lóase dejarían. 
L i la segunda columna, quinto aparto, 
donde dice 1828, lease 18224Y en la quin­
ta columna, penúltimo verso de la pri­
mera octava, donde dice sus tejidos, el 
sus está demás.

Válgome de La Situ 
de vecindad

j. A,

ü p n t ® s t a e i c m .
A QUIEN CORRESPONDA.

El señor Interesado que desea saber 
quiénes contribuyeron y con cuánto pa­
ra los gastos de las eleccione ¡ pasadas, 
y la inversion que se le diô à la suma 
colectada, puede ocurrir al señor T. Mar­
tin Feuillet, el cual conserva aun las 
cuentas f  le dará todos los informes que 
le pida.

También se hace saber al señor Intere­
sado que à posar de estar agotados los 
fondos que se colectaron para tal objeto, 
dicho señor Feuillet ha pagado cuentas 
por suministros que se hicieron por or­
den de la junta de que él formaba par­
te: y que si fuere cierto que existe algu­
na cuenta en esas circunstancias quq no 
se haya pagado, puede ocurrir à dicho 
señor quieaenel acto satisfará su im­
porte .

_______ _ X.

A c la r a c io n e s
DEL DECRETO SOBRE IMPRENTA.

(Continuación).
II.

Begun el ordinal 0 2 del mismo artí­
culo 42, es delito de imprenta contra ia 
sociedad “atacar la inviolabilidad do la 
cosa juzgada, ô coartar co amenazas y 
dicterios la libertad-de lo.- raagis-

íos cognacs que importa cíe mecía D. Si­
riaco Limberi. Acreditadoá como artícu­
lo sin competencia en el •Mercado tan 
pronto como fueron gustados y junta 
médica dió su dictamen, han venido 
á ser compañero doméstico de todos 
los vpie desean matar la malaria, revi­
vir el vigor que. el clima enerva y man­
tener en buen estado la salud. La mar­
ca de estos cognacs es bien conocida: 
la marca 8. & E, & G. Metaxa 
hermanos y la aíamda Corona de Thomas 
Frères & J. OhaliouUay Samar/J Frè­
res, todos fabricantes de Chaléis,á quien 
se considera como el Burdeos grie­
go, tal es allí de abundante la uva, 
pero de esa uva buena, en especial 
la uva moscatel que sirve de materia 
prima à estos cognacs solicitados por 
su pureza en Europa y Orlente. Los 
fabricantes de uno y otro cognac v 
frecen recompensa de cié»" 
á quien quiere’»"" 
prod'1'** ■»

OF PURE CHAPE JüICE.
C E U  T l  F 1 CA TE .

Colon, 28 February 1884.
Dr. Joseph Levi,

Dear Sir :
I have recently received a shipment o 

good Brandya from the m.inafpcory of 
8. & E. & G. Metaxa, Purveyors to tan 
Court bf H. M. the King of Greece deli 
H. R. H. the heir Prince.

It has been proved hv experiments 
made in Greece and pthevcoutHries that 
this Brandy is the pure product of the 
Muscatel Grape from which, as is well 
known, is derived the famed White 
Wine of Chalcis (Greece.) Tito manu­
facturers are as esteemed as the highest 
in Europe, and offer reward of 190,000 
fra., to any person who will prove that 
this Cognac ts not a genuine product of 
the gran-». As yourself and other prof 
fesfeors of medicine on the Isthmus hav- 
had occasion to prove these statements 
recommending the liquor for medicinal 
purposes, 1 will be greatly obliged for e 
certificate to that effect, giving .11 para 
ticulars.

Yours very truly,
C. LÏMBERI.

To Ciríaco L imberi Esq.,
I do not hesitate to state that at cer­

tain times during the progress of many 
of the varieties of the Fevers indigenous 
to the Isthmus, stimulation and espe­
cially so with pure and palatable 
Vinous liquor is as much a vital necessity 
as is the administration of a genuine 
quinine. By a pure vinous liquor, Í 
mean a  liquid obtained by fermentation 
from the fresh juices of fruits, as grapes, 
one possessing the power of sustaining 
the system and also to certain extent 
au p ply inc the placo of food until the 
sbnormal waste is checked and tne im ­
paired or destroyed appetite returns In

'• nor ' A t  Gi Y t Í 7»: ' ■ , ■ i-
eames.

Bu atento S. 8.
R. IlAtSTEI). M. D.

Colon, 15 mars, 1894.
Mon cher monsieur Limberi :
J ’ ai goûte avec le plus grand plaisir 

le cognac Metaxa du Pirée que vous avez 
eu la complaisance de m’ adresser. 
C’est une excellente boisson pure de tout 
mélange et rappelant bien les bonnes 
eaux de vies de Jonzac, Cognac et An- 
gonleme. Tout le monde le boira avec 
plaisir ; bien portants et convalescentes 
s’eu trouveront bien s’ils n en abuset 
pas.

Veuillez r ecevoir l’expression de me 
meilleurs sentiments,

F . P rima . M. D.
. CERTIFICADO.

El infrascrito doctor en medicina y 
cirniía, certifica : que habiendo, à ins­
tancias del señor D. Ciríaco Limberi, 
examinado el Cognac METAXA, he en­
contrado en él un producto legítimo do 
uva esmeradamente preparado y libre de 
toda sustancia extraña y nociva.^ Po- 
eonsiguiente será el que en mi práctica 
usaréV recomendaré cuando tenga que 
apelar à ese recurso terapéutico.

D r. E d . R oman.
Presidente déla Junta Departamental’ 

de Higiene..
P.i ñama, marzo 31 de 1894.

\
-------- »- a--»------ —

EDICTO.
El Secretario dsl Juzgado Politico del 

Distrito de Gatun.'
Por el presente edicto cita,’ llama y 

emplaza á la señora Encarnación Zara­
te, para que se. presente en el Despacho 
del Juzgado Politico dentro del término 
de treinta dias (30) puntados desde esta 
feha, a estar à derecho en el juicio 
civil ordinario que le ha promovido el 
s>eñor Andres Padilla con poder de los 
señores B. Correoso y su esposa Doña 
Sara A. de Correoso, por la suma de 
ciento veinte y ocho pesos ($> 128 ) y 
sus interest» de demora, procedentes de 
arriendos dé, un lote de terreno marcado 
cou cl numéro 25, que ocupa con una i 
casa en este ^Distrito de Gatun, bienen ¡ 
tendido que si\compareciere dentro del j 
término que se ie ha señalado, se le oirá 
y administrara JjL justicia, que le asista, 
y lie lo ^contrario! se le nombrará un 
defensor con quieq se seguirá el juicio, 
de acuerdo con lo dispuesto en el articu­
lo 27 de la ley 105 de 1890. («atún, junio* 
7 de 1S94. El Secretario-,Manuel üjédis. j 

E¿ copia.-Manuel Ojédis.
• Secretario.

i-» .

ue L
Farmacéutlc

Dos perlas, ti 
comer, bastan pa. 
cuarto de hora la 
alimentos, y disipar 
D olores de  Cabeza 
y S o m n o len c ia  , co. 
de mala digestión. Coi 
garantía cada cápsula l|e\. 
impreso en negro el nombre: 

PA R ÍS , 3, Rue Vivienne.

Enfermedades m  Pecho
JARABE «HíPQFOSFITOdeCAL

de GRIlfiÁDLTy Cla,Fannacéaticos en PARIS 
Este Jarabe, un i versal mente r e c o ­

mendado por los facultativos, es d e  
gran eficacia en las Enfermedades 
de los Bronquios y del Pulmón ; 
cura los Resfriados, Bronquitis y 
Catarros más tenaces, cicatriza 
los tubérculos del Pulmón de los 
Tísicos y suprime los ataques in- 
cesantes de tos que desesperan á los 
enfermos. Con su influencia, cesan 
los Sudores nocturnos y el enfermo 
recobra rápidamente la salud.
PARI8, 8, rú a  V ivienne, y en  todas  las Farmacias.

l J á S 8 Doctor en Ciencias
Este ferruginoso es ( 

encierra en su comp 
elementos de ios hue*, 
sangre : es sumamente 
fea la Anemia, el Empol 
de la Sangre, los Color 
Flujos blancos é Irrt 
üe la menstruación. 
siempre bien, por lo qr 
con frecuencia á las s 
vencitas y niños delicai 

Ea PARIS, 8, rno Vivienne, y en toda:
■E*?} r**

me
l08
la
>n-
ito
)8,
ad
ta
ta
o-

» j

Fermaoéutioo en Bur

Los únicos prepau 
dos con la S á v ía  d e  
P i n o  obtenida por 

i «üM iM  n̂Yección do los tron- 
|2 £M Q eos. Cura R esfriados, 

T os, G ripe, Bron- 
jd ^  q u iü s , D olores de 

Garganta, R onqueras.
! Deposito en todas las Farm aoias

Dentífricos de. Rigaud y  (T
PERFUMISTAS EN PARIS

La gane*
rallúad da 

.los polvos den tífri­
cos rayan 
el esmalta 
de la den­
tadura y 1* 
sociedad elegante 
parisiense 
no empipa 
boy mas 
que loa 
üoa pro* 
duelos Bl-

hmP hhí guíente* ;
t« La 0353MCA D B im ra iO A  di fcXOATTO

que, humedecida por el agua, forma un mucl- 
Jago untuoso muy agradable, limpia los diente* 
con la suavidad de un lienzo flexible dándoles 
la blancura del marfll, y los preserva del sarro 
y  de la caries.a* La zjEi-rroxMWA BJtOAtm. elixir que

' se emplea al mismo tiempo que la Crema y
perfumando deliciosamente la boca, refresca 
el aliento, disipa la Irritación de las paredes bucales eu los fumadores, activa la circulación 
sanguínea en las encías y les da el color son­
rosado natural á la salud, previniendo la caries. 
Es un calmante excelente en los dolores d« 
muelas más violentos.
strísauria Victoria. S ,  r u e  V i v i e n n e ,  P a r l a ,

de G R IM A U L T  y  G«*

J AB Ofi SULFUROSO contra los gra­
nos, las manchas y eflorescencias á
que se halla espuesto el cutis.JABON SULFO-ALCALINO llamado
de Helmerick, contra la sarna, la tiña, 
el pitiriasi8 del cuero cabelludo.

JABONdsPROTO-CMORO de HIDRARGIRO
contra las comezones, los empeines, la 
herpes el eczema y el prurigo.JABONoEALOnTRAíH de NORUEGA
empleado en los mismos casos que el
anterior.

JABOri L t ACIDO FÉN IC O ,preserva­
tivo, y antiepidémico.

JABON CE BICLORURO DE HIDRARGIRO
q;.e reemplaza la pomada mercurial, 
en Ja destrucción ue los parásitos del
cuerpo. —-------—
I ' A M I S .  S .  U V E  V I V I E N N E

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.
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i ALLE DEL FRENTE
Colon, K. C.

o de licores de la Casa E. Cosenier y Ca de Paris 
y otras marcas. -  Abarrotes etc. 

i c i a  c í o  l a  a c r e d i t a d a  C e r v e z a

] ^ a  L o u i s i a n a .
a * í i c a r i o s  d o  e s t e  e s t a l b l o c i m i o n / o

n  d o  l o  m a s  f i n o  q u e  v i e n e  a  e s -  
za y so venden todos por mayor y menor,

m Elaboradas solamente en el lio. V3, NEW OXFORD ST., antes 533, OXFORD ST., LÚNDREA,
y en venta, en tonas ¡as farmacias de! Orbe.

D ieg o  M e n d o z a . —A-bogado- 
Bogotá (Colombia'. Calle ! 4, número 132. 
Apartado de Como 3 Dirección y fíí- 
ma telegráfias: Relator.
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C o g n a c  g r i e g o
Se ha acreditado en esta plaza y en 

ía de Panam á, como cognac sin com 
potencia, el que fab ican en Grecia, 
de uva pura, los señor es & E. &

T AXA, proveedor es de la CORTE
DE S . M . EL REY DE LOS M elC IiQ S.

Los fabricantes ofrece i pagar cien 
.vil francos, quien pruebe que est( 
ar í eulo no está elaborado con eva tu­
ra.

E specií 
LOS UN

Medallas de 
de Viena 

Melbourne

^ N E T - B R A !
'E B E  ANC A HERMANOS 
3U E  POSEEN EL VER 
tENTJINO PEOCESO
rar. diploma de honor á las
lecia 1875, Filadelfia 1876. Syc 
an 1881, Niza 1883, Turin 1S8a 

muchas otras recompensas.

s recompensa» obtenidas :

0 r?.n 4Hplon?a fíe bonor á la Exposición de Londres 188S Medallas de oro las Exposiciones de Barcelona 1888 Palermo 1892
, , ----------  ̂ - arla 1888

Medalla de oro a la Exposición Italo-Americana Genova 1892 
Medalla de oro del Ministerio de Agricultura y Comercio Roma 1892

M A X IM A S  H O N O R IF IC E N C IA S
Unico» concesionarios parala Exportación à la América del Sud 

desde 1875 Carlos F. ÍIofek y C. Génora
el F E R N E T  - B R A N C A

O

o¿
C

« 2
o

O

c

« 2o
O

ü
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es el licor más higiénico conocido que extingue la sed facilita
Æ  i “i eStimul,a el aPetit0> «ira las hebrea intermitente, ‘i  doloi de cabeza, mal nervioso, mal de liígado, spleen, mal do 
mar; el licor vermífugo, anti-colérico, antifebril según queda 
comprobado por cantidad de certificados médicos.

Mo se deje el público engañar por las nocivas’imitaciones que
® r ‘r a M f e î u Æ ETa?pl<'ï “  4 «“"“ “ “ •o. » A >

Unicos Introductores en la República de Colombia 

J. & R. SANTO DOMINGO
debidamente apoderados para proceder con todo el rigor que acuerdan las leyes 
contra los falsificadores y céntralos infractores á dicha concesión.

J ' <1 de la  marina.--Pana-E 1  R e l a t o r . —Para que este diaf 
rio reaparezca es menester que sus deu­
dores arreglen a la mayor brevedad sus 
cuentas con a empresa. Suplicamos a 
nuestros amigos de Panamá se sirvan ha­
cerlo asi. Bogotá, febrero de 1894.—Los 
Redactores.

mi '■estaurant de primer firdon
er Cocina a la *— — "
Ü ” la salida
(1 -08. A
I núi
Tele.

L o t e r í a  d e  P a
SORTEO TODOS LOS DOMINGOS A LA 1 *

P la n  d e l S o r teo  n u m e r o  465, p a ra  e l  8 de Juliu
de 1894

1 Premio m a y o r .. . . . . . . ' ....................................... $3.000
2 Aproximaciones mayores de $ 40 cada u n a .

16 Aproximacionesmenores de $ 20 id. id........
9 Premios mayores de............ $ 100 cada uno.............

90 Premios de a ............ ............. $ 5 id. id................
900 Premios d e a ...... ..................  id. id..............

80
320
900
450

1,800

6,550
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eurrir para el respectivo pedido al >¡e- 
fior D. Andrés Santo Domingo N.

Se vende al por mpnor en las prin- 
ipales cantinas.del Istm o.________

J O S E  D E L  t e .  V A R E L A .
[ A B O G A D O !

Oficina en Colon, frente cal M aca­
do Publico.

Attorney at law.
Office rooms, opposite to the 

b :ic Market.
C o lo n , Republic o f Colombia.

Situated In the centre of the town a stone’s throw from 
, the Plers-Front Street * «■

t  T H E  O H b Y  F I R S T  C L A S S  H O T E L  &
Established since 1887 and re-opened in 1893.

J f l .  D E f l O O S T i f l l  &  E .  G A L L O
COLON -  Isthm us of Panam a

R E P U B L IC  O F  C O L O M B IA ,

ACE
COMPUESTA OE f!

Hipofosfitos de cal 
y de Soda.

P U R A
de Hígados Frescos , 

de Bacalao. Qg

El mis activo,el ^ • P ^ f í ^ ^ S S S S S S S S S .
y  el más nutritivo. * Iiasptrsonasqu^nopuedentomariopuro.

SE VENDEN en TODAS PARTES en FRASCOS TRIANGULARES SOLAMENTE [P ro p ie dad  exclusiva).

Único  P r o p il t a b io  ; H L O C r C r ,  F a r m a c é u t ig o , 2 }  R u e  G a s t i g l i o u e ,  P A R I f

quoi
ILAfAE

; L ----  ___ - .  . x v  J..00")
d. id. quinto del b i l le t e .......................2. : ¡703.

J . G  Di J Q J JR Gerente.
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T a k i n g  cfitec-fc 6 .0 0  A .  I .  S u n d a y ,  A p r i l  2 7 t h ,  1 8 9 0 .
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NORTH BOÜNJ
1

No. 1. 
Pasaenfier 

and
Express 

Daily .

No. 3
Passeng-er.

and
Express.

Daily.

L eave
'

Arr?
A . M. • A

___ 0 t  C olon ........................... 47.00
‘7 30 0.30 t  Cli. C o lon .................. 46.70 i
7 34 1.86 M onkey H il l ............. 45.14 1
7 41 4.56 M in d i........................... 42.44 U
7 47 6.60 G a t u n ......................... 40.40 io .

9.17 T iger H il l .................. 37.83
7 57 10.57 L ion  H i l l ............... 36.43 d.ik
8 04 12.70 A horca L a g a r to .. . . 34.30 9.50
8 13 15.45 R u jie ..............; ........... 31.55 9.42

. 16.77 B uena V is ta .............. 30.23
8 22 18.7 F r ijo le s ....................... 28.23
8 30 21.55 t  T a b ern illa .........
___ 22.98 B arbacoas................
8 37 23.48 Sa-» P a b lo ................
. . . . 24.45 B' -«os...............
8 44 25.86 T ........... 9.12

. . . • 27.46 19.54
8 53 28.60 . ■■8.40 9.04

29.11 JE». • J L  i

9 05 29.97 t  Matau. i '7 Çfà 9.00
9 10* 31.05 B as Übispv.

. • • 31.94 H aut O bispo . .
9 17 33.11 L as C ascadas............
9 24 34.88 f  E m p ir e ....................... 1 *.
9 30 36.71 C u leb ra ................ - . . 10.29
9 32* 37.30 R io G rande Saperior 9.70 C.

37 97 Cucaracha, 9 03
9 38 39.09 P a ra iso ........................ 7.91 8.24
9 41* 40.34 P ed ro  M igù e l........... 6.66 8.20*
9 43* 40.78 P ed ro  M igu el Tank 6.22 8.19*
9 45 41.69 M irad ores..............t . 5.31 8.16
9 49* 42.98 R io  G rande............... 4.02 8.11*
9 52 44.17 C o ro z a l....................... 2.83 8.06

10 00 47.00 f  P an am a....................... 0 . . 8.00
A. M. A. M
A rrive L eave

f  T elegrap h  Officea.

N os. 1 and 2 w ill haul E xp ress Fie?^lit d aily  excep t Sundays, anc 
w ill s too  at S tation  m arked Ibn?: tL?y hav? Express F reigb
on1-

. C. WAEREN, 
Waster o f Train*

» ,
C

VES
uperinter

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.




